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§rQ:
El Expediente Administrativo N' 005-202450973 l, conteniendo la
Solicitud de Pago de Subsidio por Fallecimiento y Gastos de Sepelio
requerida por CARIVIEN ELENA PERRIGO R-EATEGUI, con
DNI N' 0l122159, en razón del fallecimiento de su señor padre.

quien fuera personal cesante de esta DRASAM, don LUIS
FRANCISCO PERRIGO CASTRO. visto el lnforme N" 20-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA/RRHH/LACR, de fecha 03 I 1212024,
Nota Informativa N' 673-2024-GRSMiDRASAM/DOA-OGA-
ARRHH, de fecha 0311212024. Nota lnformativa N' 271-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OCA, de fecha 03/1212024 y el
Memorándum 342-2024-GRSM/DRASAM, de fecha
0411212074. con la que se autoriza proyectar la presente Resolución
Directoral Regional.

CONSIDERANDO:

Que, de conformida¡l con la Constitución Política del Estado, el
Titulo IV, Cepítulo XIV de la Ley tle Reforma Constituctunal, Ley No 27680 sobre Descentralización,
la Ley Orgánica de Gobieraos Regionales, Ley N" 27867 y sus modifcatorias Leyes No 27902 y Na
28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y adminislrativa
en los asunlos de su competencio, constituyendo para su administración económica yJinunciera un
pliego presupuestal.

Que, lu Ley No 27111, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobulo con Decrelo Supremo N' 0001-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legalidad en el numeral 1.1 del artícuk¡ IV del Texto Único ordenado, donele precisa que las
autoridades administralivas deben de actuar con respeclo a la Constilución, lu Ley y el Derecho,
denlro de las facultades que le eslén atribuidus y de acuerdo a los fines paru los que fueron
conferidas.

Que. doña CARMEN ELENA PÉRRIGO REÁTEGUI. idenrificada
con DNI N' 01122159, ha presentado Solicitud requiriendo ei pago del Subsidio por Fallecimiento
y Gastos de Sepelio, de quien en vida fuera su padre don LUIS FRANCISCO PERRIGO CASTRO,
personal cesante de esta DRASAM. para lo cual ha adjuntado a su solicitud, Ios siguientes
documentos: Declaración Jurada Simple, con la que declaru que se presenta como beneficiaria p*a

de 2023; copia certificada del Acta de Defunci(tn, de tloña FLORITA MARINA REATEGUI DE
PERRIGO. esposa de don LUIS FRANC:ISCO PERNGO CASTRO, y madre de lu peticionante quien

falleció el l6 de noviembre de 2005; copiu del DNI con N" 01069620, perteneciente a don LUIS
FRANCISCO PERRJGO CASTRO, copia del DNl, de la admini.strada, copia del Actu de Nucimienk¡
de la administrada, con el que ucredi¡a ser hiju de don LUIS FRAN(:IS('O PERRIGO CASTRO y
FLORITA MARINA REATEGUI DE PÉnnlCO, Boleta tle Venta Electónica N' EBTl-231, emititto

in" vo percibir el subsidio por fallecimienb y/o demás gustos de sepelks, en virtud de ser familiar directo
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del causanle. Copia de una Solicitud dirigida ttl Notar¡o de Tarapoto, VICTOR D.
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por la FUNERAHA SAN PEDRO, el 04/12/2023, por un monto de S/. 2,070.00, con el que acredita
haber asumido costosfunerarios por elfallecimiento de su padre don LUIS FRANCISCO PERNGO
CASTRO.

Que, la Ley N'30879. Ley de Presupuesto del Sector Público para el año

fiscal 2019. en su Centésima Undécima Disposición Complementaria Final autoriza al Ministerio de
Economía y Finanzas durante el año fiscal 2019, a consolidar en un único monto los conceptos de

ingresos económicos aprobados mediante norrna con rango de ley emitida por el Gobiemo Cenhal y
Decreto Supremo que perciber por igual, todo el personal administrativo del Decreto Legislativo 276,
con excepción del lncentivo Unico que se otorga a través del Comité de Administración de Fondos de
Asistencia y Estímulo - CAFAE.

Que, mediante Decreto de Urgencia N" 038-2019, se establecen nuevas

_ reglas sobre los ingresos de los servidores públicos comprendidos en el régimen del Decreto
.§ Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
P ',. \.Público, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1442, Decreto Legislativo de la

Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Seclor Público, asícomo en lo dispuesto en la Centésima
pécima y Centésima Undécima Disposiciones Complementarias Finales de la Ley N" 30E79, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019.

Que, mediante Decreto Supremo N' 420-2019-EF, se dictan
Disposiciones Reglamentarias y Complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia No 038-
2019, donde se tiene por objeto la aprobación del nuevo Monto Unico Consolidado (MUC), la
determinación de cálculo de los ingresos por condiciones especiales así como las bonificaciones
contenidas en el Beneficio Extraordinario Transitorio (BET). Siendo las disposiciones reglamentarias
y complementarias de aplicación para todas las servidoras y servidores púbicos sujetos al Decreto
Legislativo No 276.
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Que, respecto al subsidio por fallecimiento, el numeral 4.6 del Artículo
4o del Decreto Supremo l..vo 420-2019-EF, precisa: La entrega económica que corresponde al subsidio
por fallecimiento para los servidores públicos nombrados, se establece y fija en un monto único de S/.

1,500.00 (un mil quinientos y 00/100 soles), para su percepción se debe adjuntar copia de la
ocumentación necesaria que acredite o sustente el deceso de la servidora pública nombrada o el
ervidor público nombrado que corresponda o de ser el caso del familiar directo del servidor y/ o
ewidora pública nombrada, se otorgan a pedido de la beneficiaria o beneficiario que corresponda.

Que, respecto al subsidio por gastos de sepelio o servicio funerario

'00
'-:\om pleto el numeral 4.7 del Artículo 4 del Decreto Supremo N" 420-2019-EF, precisa: La entrega
: econ ómica que corresponde al subsidio por gastos de sepelio o servicio funerario, se establece y fija
'elt un monto único de S/. 1,500.00 (un mil quinientos y 00/100 soles). Se otorga a pedido de la
'.6eneficiaria o beneficiario que corresponda, previa verificación de la documentación que acredite o

ustente los gastos de sepelio o servicio funerario completo, de corresponder.

Que, el Art. 142' del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera

S

Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, señala que "Los programas de
bienestar sociai dirigidos a contribuir al desarrollo humano del servidor de carrera, y de su familia en

lo que corresponda, procuran la atención prioritaria de sus necesidades básicas, de modo progresivo,
mediante la ejecución de acciones destinadas a cubrir (entre otros) los siguientes aspectos:
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j) Subsidios por fallecimiento del servidor y sus familiares directos, asi como por gastos de sepelio o

servicio funerario completo. (Enfasis es nuestro).
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Que, el Art. 149' del mismo Reglamento, prescribe "Los funcionarios,
servidores contratados y oersonal cesante de Ia entidad tendrán acceso a los programas de bienestar
y/o incentivos en aquellos aspectos que correspondan". (negrita y subrayado es nuestro).

Que, en ese sentido de cosas es claro que los subsidios por
Fallecimiento y Gastos de Sepelio, también le corresponden al personal cesante, esa línea interpretativa
ha sido recogida por el Tribunal Constitucional en su Sentencia recaída en el Expediente N'067-2002-
AA/TC CASO TERESA CARMEN CÁRDENAS BARR VIUDA DE PINILLOS (FUNdAMCNIO 3), qUC

señala literalmente lo siguiente: "Si bien de acuerdo con la natutaleza de la no¡ma precitada
(rcglamenla a del Esttttulo de los funcionarios públicos), ésla seria sólo plicable ü los servidores
activos de la Adminisl¡ación, el artículo 149" del mismo cuerpo legal hace e\Tensivo su alcance a
los cesanles cuando señala que "Los funcionarios, senidores corrtratados ! person cesante de la
entidad fendrán acceso a los programas de bienesla¡ !'/o incentivos en at¡uellos aspectos que
correspondan". En la misma línea, el anliguo Inslitulo Nacional de Administración Pública
(INAP), en su condición de órgano recto¡ del Sistema Administrativo de Personal, hacientlo una
interprelación sistemálico del articulado precilado, ha precisado que las subvenciones económicas
esloblecidas como subsitlio porfallecimiento y sepelio por los nrtículos I44o ¡ l45o lel D.S. 005-90-
PCM, alcan¿an también a los pensionistas u caryo del E$ado" (negrita es nuestro). (Boletín de
Consuhas N" 01, Julio 9l-Junio 92, Dirección Nacktnal de Personal. Instituto Nocional de
Adn inisnación Pública).

Que, de acuerdo a los archivos de planillas que obran en esta Área de
Recursos Humanos, se observa que don LUIS FRANCISCO PERRIGO CASTRO, es personal cesante
de esta DRASAM, siendo su última boleta de pago el correspondiente a noviembre 2023, por otro lado
la administrada CARMEN ELENA PERRIGO REATEGUI, ha demostrado ser hija de don LUIS
FRANCISCO PERRIGO CASTRO y de su esposa doña FLORITA MARINA REATEGUT DE
PERRIGO, quienes de acuerdo a las actas de defunción proporcionadas por Ia peticionante, estos han
fallecido, como tal siguiendo el orden excluyente establecido en el Art. 144', del Reglamento de la
Ley de Bases de la Carrera Administrativa, y habiendo demostrado haber corrido con los gastos
funerarios. de conformidad a los numerales 4-6y 4.7 del Art.4", del Decreto Supremo N" 420-2019-
EF, le corresponde percibir por los conceptos de Subsidio por Fallecimiento y Gastos de Sepelio. la
suma de Si. 1.500 (MIL QUINIENTOS SOLES), por cada concepto, por única vez.

Que, estando a lo dispuesto por la Dirección Regional, con el
emorándum N" 342-2024-GRSM/DRASAM. de fecha 04/1212024. se debe proceder a reconocer
derecho de Subsidio por Fallecimiento y Gastos de Sepelio por el deceso del personal cesante

LUIS FRANCISCO PERRIGO CASTRO, a favor de la Sra. CARMEN ELENA PERRIGO
REATEGUI, a través del presente acto resolutivo.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido por
el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-CRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2022; Decreto
Legislativo N'276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
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Público", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y Resolución
Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/GR de fecha 28 de junio de 2023 que designa al Director
Regional de Agricultura San Martin y con el Visto Bueno de la Jefatura de Recursos Humanos,
Jefatura de la Oficina de Gestión Presupuestal. Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica y
Dirección Regional de Agricultura San Martín.

SE REST]ELVE:

ARTICL:LO PRIMERO: RECONOCER Y OTORG AR, por
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única vez Subsidio por Fallecimiento y Gastos de Sepelio, a favor de doña CARMEN f,LENA
PERRIGO Rf,ATEGUI, por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida fuera pensionista de
esta DRASAM, don LUIS FRANCISCO PERRIGO CASTRO, según el siguiente detalle:
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ARTiCULO SEGUNDO: NOtifiCAr IA presente Resolución a la
interesada y a las instancias que corespondan, conforme a Ley.

REGiSTRESE Y COMUNÍQUESE

GOEIERNO REGIoNADE SAN ARfiN
r0N DI

E. Rivero

OIRECTOR REGIONAT

0tet

Bf,Nf,FICIO ECONOMICO MONTO BASN, LEGAL
Subsidio por Fallecimiento s/. 1500.00 Numeral 4.ó del Art. 40, del

Decreto Supremo No 420-2019-EF
Subsidio por Gastos de Sepelio s/. 1500.00 Numeral 4.7 del Art.40, del

Decreto Supremo No 420-2019-EF
s/.3,000.00
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GOBIERNO REGIONAI DE SAN MANTÍN

TOTAL SUBSIDIO


